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Apreciados rectores.

El proceso de matrícula es el conjunto de acciones que conllevan a Barantizar el acceso y la

permanencía al Sistema Educativo Oficial de la población en edad escolar a partir de la definición
de la oferta y la atención a la demanda educativa. Necesitamos logror la meta: Que todos los
estudiantes nuevos y antiguos estén matriculados y registrodos en el SIMAT a la segunda
semono del mes de diciembre.

Para los estudiantes nuevos, hemos dejado la etapa de inscripción abierta para aquellos que no

lograron registrar su información en septiembre. Hemos detectado 24 instituciones educativas
que a la fecha no han registrado ninguna información, la invitación es buscar estrategias para

lograr este registro a t¡empo.

De igual forma para la renovación de matrícula de estudiantes activos esperamos que la

institución tenga estrategias eficaces para lograr dicha meta. Entre ellas proponemosl
o Definir situación académica con tiempo.
o lnformar a los padres de familia y acudientes la fecha de renovación de matrícula.
¡ Renovar matrícula con la última entrega de informes académicos.
o lnformar al padre de familia o acudiente que si no renueva su matrícula a tiempo podría

perder el cupo en esa institución.

Cabe recordar que la información registrada en el SIMAT es la fuente oficial para obtener
información estadística de alta calidad y oportunidad. En consecuencia, para efectos de

determinar parámetros legales por parte de la Secretaría de Educación, no será válida ni producirá

efecto alguno la información de matrícula por fuera del Sistema lntegrado de lnformación de

Matrícula SIMAT.

Contar con información a tiempo nos perm¡tirá:

o Definir y distribuir la planta de cargos de docentes en cada establecimiento educativo a

tiempo, según la matrícula.
o Focalizar de manera efectiva dónde tenemos cupos para direccionar la demanda y asignar

los cupos disponibles.
o Fusionar a tiempo grupos que no alcancen los parámetros mínimos.
o lniciar calendario académico 2016 sin contrat¡empos.
o Garantizar el acceso a los estudíantes que queden por fuera de la oferta oficial, a través de

cupos contratados dentro de los tiempos establecidos en el calendario de matrícula.

Recuerde que "no planear es planificar el fracaso". Alan Lakein.
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